
 

Notificación por aviso 
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 

En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio Condominio 

Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

 

Notificación personal de la RESOLUCIÓN No. SPE GDP N° 000802 del 31 de 
Mayo de 2023. Por lo que se ordenó: “Notificar por aviso el contenido de la 
presente comunicación,”, EE-00153-202310241-Sigef Id: 541210, la empresa de 
Mensajería reporta DEVOLUCION el día 26/06/2023 y la empresa de CERTIMAIL 
reporta NO APERTURA del correo el día 05/06/2023. Así las cosas no es posible su 
ubicación y se desconocen otros datos para el cumplimiento de la notificación. 
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la Notificación personal 
de la RESOLUCIÓN No. SPE GDP N° 000802 del 31 de Mayo de 2023 y 
documentos anexos en (09) folios. 

 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) Luis Eduardo Caro Guerrero, 
identificado (da) con Cedula de ciudadanía No. 19.267.384 citado (da) con 
anticipación, no se ha hecho presente ante esta oficina con el fin de adelantar la 
notificación personal. Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se informa 
mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co y en la 
cartelera física del punto de atención al ciudadano por el término legal de cinco (5) 
días hábiles. 
 
Se fija a los 24 días del mes de Julio de 2023 a las 7:00 a.m., hasta los 28 días del 
mes de Julio de 2023 a las 4:00 p.m pasado este tiempo se retirará la publicación y 
la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
 

 

       
 

 

Notificaciones FONCEP  

Yuliana Aguiar Rojas 

Fecha fijación aviso: 24/07/2023 

 
 

Notificaciones FONCEP  

Yuliana Aguiar Rojas 

Fecha retiro aviso: 28/07/2023
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FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-00153-202310241-Sigef Id: 541210

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 05-junio-2023 10:21:07
Dependencia Remitente: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

Entidad Destino: LUIS EDUARDO CARO GUERRERO
Serie: 01.60 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señor(a)
Luis Eduardo Caro Guerrero
KR 22 No. 10 SUR - 113 BQ 8 CS 19 Barrió: Villa María
Correo: luiseduardocaro0@gmail.com
Teléfono: 3184420705
Madrid, Cundinamarca

ASUNTO: Notificación Electrónica RESOLUCIÓN No. SPE GDP N° 000802 del 31 de
Mayo de 2023

Reciba un cordial saludo del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
de Bogotá D.C.- Foncep.

FONCEP por medio del presente correo, remite en documento adjunto, Acto
Administrativo expedido por esta Entidad, respecto de su solicitud prestacional.

Al recibir usted este correo en su buzón, estamos haciendo uso de los medios
electrónicos e informáticos, conforme al Artículo 65 y ss. de la Ley 1437 de 2011, por
ende, si el documento adjunto es Notificación electrónica o Aviso electrónico, deberá
contener adicional copia del Acto Administrativo y se entenderá como notificado de
conformidad con los artículos 56, 62, 65 y ss. de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 11,
20, 21 y 22 de la Ley 527 de 1999.

IMPORTANTE: El correo certimail1@foncep.gov.co NO RECIBE, NI GESTIONA
correos electrónicos enviados a esa cuenta, si tiene alguna inquietud, por favor llámenos
línea gratuita Nacional 018000119929 o la línea fija en Bogotá (1)3076200 o hágalo a
través de nuestros canales virtuales que encuentra en la página web www.foncep.gov.co

Cordialmente,

Comunicaciones y Servicio al Ciudadano

file:///C:\Users\notificaciones\Downloads\certimail1@foncep.gov.co


Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma
Revisó y aprobó Yimmy Benavides Orjuela Contratista Servicio al Ciudadano

Proyectó Angela Maria Rincon Vanegas Contratista Servicio al Ciudadano
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LA SUBDIRECTORA TÉCNICA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL FONCEP (E)

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, el 
Acuerdo Distrital 257 de 2006, los Decretos Distritales 339 de 2006 y Decreto 629 del 27 de diciembre 
de 2016, expedidos por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., la Resolución No. 000979 del 03 de mayo de 
2016 y

CONSIDERANDO

Que para atender una nueva solicitud mediante este Acto Administrativo, se relacionan a continuación 
los datos básicos del pensionado y de la solicitud así:  

DATOS GENERALES

Id Padre 534843 del 03 de mayo de 2023

Ids Asociados 298982, 534880, 535254

Tipo de Solicitud PENSION SANCION

Instancia NUEVO ESTUDIO

Tipo Trámite RECONOCIMIENTO Y PAGO DE MESADA 14

Documento del Pensionado C.C. 19.267.384

Nombre del Pensionado Luis Eduardo Caro Guerrero

Apoderado Manuel Gutiérrez Leal

Identificación
C. C. No. 19.478.502 y T.P. No. 168.387 del C. S. de 
la J. 

Dirección de correspondencia Calle 12B No. 8-23 Oficina 406 – Bogotá

Teléfono 3002721185

Notificación Electrónica m_gutierrez_ leal@hotmail.com 

Antecedentes Administrativos:
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Que mediante Resolución No. SPE-000109 del 06 de octubre de 2016, se dio cumplimiento a un fallo 
judicial proferido el 31 de octubre de 2001, por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, 
reconociendo una pensión sanción al señor Luis Eduardo Caro Guerrero, ya identificado, en cuantía 
de $689.455,00 M/CTE., efectiva a partir del 20 de junio de 2016. 

Que mediante Resolución No. SPE-GDP 0001126 del 02 de octubre de 2019, se dio cumplimiento a un 
acuerdo conciliatorio aprobado por el Juzgado Treinta y Siete Laboral del Circuito de Bogotá y en 
consecuencia, se procedió a ordenar la indexación de la primera mesada pensional, elevando la mesada 
pensional del pensionado a la suma de $1.728.972, efectiva a partir del 01 de julio de 2019. 

Que mediante radicado Id No. 534843 del 03 de mayo de 2023, el señor Luis Eduardo Caro Guerrero, 
ya identificado, a través de apoderado, solicita que se le reconozca la mesada 14 a partir de la mesada del 
mes de junio de 2016.

CONSIDERACIONES:

Que el Acto Legislativo 01 de 2005 establece: “Las personas cuyo derecho a la pensión se cause a 
partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas 
pensionales al año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos para 
acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento. 

Parágrafo transitorio 6º. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8° del presente artículo, aquellas 
personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas 
pensionales al año”.

Que de conformidad con la norma transcrita, la cual entró en vigencia el 22 de julio de 2005, se tiene que 
el solicitante, ya identificado, cumplió el status de pensionado el 20 de junio de 2016.

Nótese que nada se dijo de las mesadas adicionales por lo que se dará estricta aplicación al principio de 
legalidad al que está sujeta la actuación de la administración en cumplimiento a lo previsto en el artículo 
209 de la Constitución Nacional, por lo que se aplicará el contenido del artículo 1º del Acto Legislativo 
No. 01 de 2005.

Que conforme con lo indicado en el Acto Legislativo 01 de 2005, de acuerdo con la fecha de 
cumplimiento de la edad, solo le corresponden 13 mesadas al año, dado que la pensión se reconoció a 
partir del 20 de junio de 2016, fecha en que el señor Luis Eduardo Caro Guerrero cumplió los 60 años 
de edad, es decir, posterior al 20 de junio de 2016, conforme lo señala la normatividad transcrita.  

Que de conformidad con lo descrito en los considerandos anteriores, se procederá a negar el 
reconocimiento y pago de la mesada catorce de conformidad con lo expuesto en la presente resolución 
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atendiendo que el monto y las condiciones del reconocimiento de la mesada pensional se encuentra 
ajustada a derecho.

Que en el evento que se presente alguna reclamación contra el presente acto administrativo, se deberá 
señalar el prefijo SPE –GDP seguido del número de la resolución.

Que el inciso segundo del numeral segundo del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011- Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece: "No habrá apelación de 
las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de 
los órganos constitucionales autónomos. Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por 
los representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial"; por lo 
tanto, contra el presente acto administrativo únicamente procede el recurso de reposición.

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento y pago de la mesada adicional de junio (mesada 
catorce) solicitada por el señor Luis Eduardo Caro Guerrero, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 19.267.384, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el contenido de la presente resolución al señor Luis Eduardo 
Caro Guerrero, ya identificado, haciéndole saber que contra la misma procede el Recurso de 
Reposición ante el Subdirector Técnico de Prestaciones Económicas del FONCEP, el cual deberá  
interponerse  en  el momento de la notificación o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a  la 
fecha  de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: En el evento que se presente alguna reclamación contra el presente acto 
administrativo, se deberá señalar el prefijo SPE —GP seguido del número de la resolución.
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ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

CAROLINA DAMIÁN RECAMAN
SUBDIRECTORA TÉCNICA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS (E)

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyectó y 
revisó

Tania Karina García Martin Contratista Gerencia de Pensiones 17/05/2023

Aprobó Carolina Damián Recaman Gerente Gerencia de Pensiones 31/05/2023
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